
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 25 de febrero de 2021, El presente 

expediente pasa a despacho de la señora Juez, para lo de su cargo. 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 
 
 

Proceso: Resolución de Contrato (Contrademanda) 
Demandante: Transportes de Carga Local S.A. 
Demandado: Hernán Alonso Cuellar Dávila 

Radicación: 76-520-31-03-002-2018-00133-01 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Decisión Civil Familia del 

Honorable Tribunal Superior de Guadalajara de Buga, Magistrado Ponente Dr. Juan 

Ramón Perez Chicué, mediante acta de audiencia virtual de conciliación No. 26 

de fecha 26 de enero de de 2021, dentro del proceso de la referencia, mediante la 

cual resolvió confirmar la sentencia No.012, que profirió este despacho el pasado 12 de 

noviembre de 2020 y como consecuencia se declaró terminado el proceso por 

conciliación entre las partes en este asunto. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Decisión Civil Familia 

del Honorable Tribunal Superior de Guadalajara de Buga, Magistrado Ponente Dr. Juan 

Ramon Perez Chicue. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kg 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J. 2 C. C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2018-00133-00 
Auto Obedézcase y Cúmplase 
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